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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

2022/133 Convocatoria de participación de las organizaciones de mujeres para la
elección de las vocalías a la asamblea general y a la comisión ejecutiva que
integran el Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres
Jiennenses. 

Anuncio

Como Presidenta del Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres
Jiennenses, realizo la siguiente:
 

CONVOCATORIA DE PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE MUJERES PARA LA ELECCIÓN DE
LAS VOCALÍAS A LA ASAMBLEA GENERAL Y A LA COMISIÓN EJECUTIVA QUE INTEGRAN EL CONSEJO

PROVINCIAL DE IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES JIENNENSES
 
Por Acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Jaén número 13 de fecha 1 de octubre
de 2013, publicado en el BOP número 230 de fecha 2 de diciembre de 2013, se creó el
Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres Jiennenses como el órgano
de participación de las organizaciones de mujeres en las políticas de igualdad de género de
la provincia de Jaén.
 
En el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número 111, de fecha 14 de junio de 2021,
se publicaron los Estatutos del Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las
Mujeres Jiennenses.
 
Los Estatutos, por los que se regula el Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las
Mujeres Jiennenses, dota a este órgano de la función de representación de los intereses de
las organizaciones de mujeres jiennenses, así como lo instituye como cauce para la
participación activa de estas organizaciones en las políticas de igualdad de género en la
administración provincial.
 
El Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres Jiennenses colaborará en
el impulso y la promoción de la participación de las mujeres en los distintos ámbitos;
asesorará a la diputación en materia de igualdad sobre las disposiciones de carácter
general que hayan de ser sometidas a la aprobación del pleno y canalizará las demandas
de las mujeres jiennenses en los procesos de elaboración y desarrollo de los planes de la
diputación provincial de Jaén en materia de igualdad.
 
Igualmente, el Consejo difundirá el valor de la igualdad y defenderá los derechos e intereses
de las mujeres, así como elaborará cuantos informes considere convenientes en orden a la
mejora de la situación de las mujeres jiennenses y la sensibilización social en esta materia.
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Para la realización de todo lo anterior, el Consejo se encuentra integrado por una
presidencia, dos vicepresidencias, la comisión ejecutiva, la asamblea general, una
secretaría y los grupos de trabajo que se constituyan.
 
La comisión ejecutiva estará integrada por la presidencia, las dos vicepresidencias, la
secretaría y dieciséis vocalías, en representación de las organizaciones y asociaciones de
mujeres, catorce de ellas elegidas por cada una de las zonas de influencia de los catorce
Centros de Servicios Sociales Comunitarios y dos elegidas entre las representantes de las
asociaciones ubicadas en municipios de más de 20.000 habitantes, que deberán reunir los
requisitos establecidos en el artículo 11.3 de los Estatutos.
 
La Asamblea General estará integrada por una representante de cada una de las entidades
asociativas de la provincia que hayan solicitado la pertenencia al Consejo, de conformidad
con lo regulado en los Estatutos.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 de los Estatutos del Consejo, el
procedimiento de elección de las vocalías será convocado por la Presidencia del Consejo,
dirigido a las entidades que cumplan los requisitos establecidos en los Estatutos, al objeto
de que las organizaciones y asociaciones de mujeres presenten las correspondientes
candidaturas para integrar la comisión ejecutiva y realicen las correspondientes solicitudes
para integrar la asamblea general.
 
En consecuencia, y al objeto de regular el procedimiento de elección de las vocalías y
convocar las elecciones para la cobertura de las mismas, se hace necesario el
establecimiento de las bases que determinarán el citado procedimiento y que regularán el
sistema de votación y la resolución del procedimiento.
 
En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 17 de los Estatutos del
Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres Jiennenses.
 

DISPONGO
 
Artículo 1. Objeto
 
La presente norma tiene por objeto establecer las bases del procedimiento para la elección
de las organizaciones de mujeres que deseen formar parte de la Asamblea General del
Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres Jiennenses, así como para la
elección de las vocalías para la integración de la Comisión Ejecutiva y convocar el proceso
de presentación de candidaturas conforme a lo previsto en el artículo 17 de los Estatutos del
Consejo.
 
Artículo 2. Requisitos de las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones electoras y
elegibles.
 
Las Asociaciones, Federaciones y Confederaciones constituidas por mujeres que deseen
participar en este procedimiento deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Que estén legalmente constituidas al amparo de la Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de
Andalucía, e inscritas en el Registro de Asociaciones de Andalucía o que actúen en el
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territorio andaluz con registro nacional reconocido.
 
b) Haber sido creadas con carácter estable para la realización, sin ánimo de lucro, de fines
específicos relacionados con la defensa de la igualdad y la lucha contra la discriminación de
las mujeres y así se contemple en sus Estatutos.
 
c) Que su ámbito de actuación esté dentro de la Provincia de Jaén según sus estatutos.
 
d) Que tengan una existencia de, al menos, un año.
 
e) En los supuestos de Federaciones de Asociaciones, bastará con que al menos la mitad
de las asociaciones federadas tengan una antigüedad de, al menos, un año, aunque la
Federación como tal tenga una antigüedad menor.
 
La concurrencia a este procedimiento de una federación, confederación o agrupación de
asociaciones excluirá la de sus organizaciones asociadas.
 
f) Las secciones de mujeres o áreas de igualdad de carácter social legalmente constituidas,
a excepción de partidos políticos, con autonomía funcional estatutariamente reconocida.
 
Artículo 3. Solicitudes.
 
1. Las asociaciones de mujeres y las federaciones por ellas constituidas podrán solicitar su
participación en esta Convocatoria para formar parte de la Asamblea General del Consejo
como integrantes, presentando debidamente cumplimentado el Anexo I que se adjunta a la
presente norma.
 
2. Las asociaciones de mujeres y las federaciones por ellas constituidas que, además de
solicitar ser integrantes de la Asamblea General, deseen ser vocales de la Comisión
Ejecutiva del Consejo deberán reflejarlo en el Anexo I, teniendo en cuenta que cada
asociación o federación solamente podrá optar a ser vocal en representación de la zona
territorial en la que radique su sede social, esto es, las catorce zonas de influencia de los
Centros de Servicios Sociales Comunitarios, y en el caso de los seis municipios mayores de
20.000 habitantes son elegibles las asociaciones u organizaciones cuya sede social radique
en cualquiera de ellos.
 
Artículo 4. Documentación.
 
Con la finalidad de acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 17
de los Estatutos del Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres
Jiennenses, las entidades que deseen participar en este procedimiento deberán presentar,
junto con dicho Anexo I, la siguiente documentación:
 
a) Documento acreditativo de la representación legal de la persona que suscriba la solicitud.
 
b) Fotocopia de los estatutos de la entidad, con la finalidad de acreditar que está legalmente
constituida, que sus fines estatutarios se enmarcan dentro del ámbito de la igualdad y los
intereses de las mujeres y que su ámbito de actuación está comprendido dentro de la
provincia de Jaén.
 



Número 8  Jueves, 13 de enero de 2022 Pág. 311

c) Fotocopia del número de Inscripción en el Registro General de Asociaciones de
Andalucía o del Registro nacional reconocido que le permita actuar en el territorio andaluz.
 
d) Nombre de las personas que ocupan los cargos directivos.
 
e) Certificado de la Secretaría, con el visto bueno de la presidencia de la entidad asociativa,
en el que conste la celebración de la Asamblea en la que se acuerda la pertenencia al
Consejo y designación de su representante, tanto para la Asamblea General como para la
Comisión Ejecutiva, en el supuesto de que soliciten su pertenencia, sus poderes, así como a
la persona suplente designada para sustituirla y los casos en los que procedería dicha
suplencia, adoptado por el órgano competente de la entidad, según sus normas reguladoras,
conforme al modelo del Anexo II.
 
Artículo 5. Lugares, forma y plazo de presentación de las solicitudes.
 
1. Las solicitudes suscritas por la presidencia de la entidad o la persona en quien delegue
de manera expresa, delegación que deberá acreditarse a través de certificado de la
secretaría de la entidad con el visto bueno de la presidencia de la misma que acompañará a
la solicitud, con indicación de los requisitos que señala el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
presentarán en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Ésta podrá realizarse a través de la sede electrónica de la Diputación de Jaén:
https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
 
2. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días hábiles contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta Convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén.
 
Artículo 6. Tramitación.
 
1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el departamento competente en
materia de Igualdad de la Diputación Provincial de Jaén analizará la documentación
presentada por las entidades solicitantes y resolverá provisionalmente sobre la admisión o
exclusión de las asociaciones de mujeres y federaciones en este proceso, distinguiendo
aquellas entidades que aspiren a ser integrantes de la Asamblea General exclusivamente,
de las entidades que aspiren, además, a ser integrantes de la Comisión Ejecutiva
diferenciando las que aspiren a ser vocales en representación de las catorce zonas de
influencia de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, de las entidades que aspiren a
las dos vocalías en representación de los seis municipios mayores de 20.000 habitantes.
 
2. La resolución provisional con la relación de las entidades admitidas para integrar la
Asamblea General del Consejo y participar en el proceso como votantes, y de las admitidas
para participar como candidatas a las vocalías de la Comisión Ejecutiva, clasificadas por
demarcación territorial en función del domicilio de su sede social, así como de las excluidas
con indicación de su causa de exclusión, se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén.
 
Con carácter previo a la formulación de la resolución provisional, podrá requerirse a las
entidades para que aporten cuantos datos, documentos complementarios y aclaraciones

https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
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resulten necesarias para la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta
convocatoria o para la tramitación y resolución del procedimiento, de conformidad con lo
establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.
 
3. Las entidades que resulten excluidas en la relación provisional o las incluidas que deseen
manifestar su disconformidad con la resolución, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén de la resolución provisional, para subsanar la falta o aportar los documentos
oportunos o realizar las alegaciones que consideren convenientes.
 
4. Las entidades excluidas que en dicho plazo no presenten alegaciones contra su exclusión
provisional se considerará que desisten de su petición, previa resolución que habrá de
dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
5. Finalizado el plazo de reclamación contra la resolución provisional, y después de analizar
las posibles reclamaciones presentadas, la Presidenta del Consejo dictará resolución
definitiva en la que figurarán las entidades que formarán parte de la Asamblea General,
nombrando a sus vocales y suplentes, y las que hayan resultado excluidas, así como las
entidades admitidas para ser candidatas a las vocalías de la Comisión Ejecutiva y las
excluidas, estableciendo la fecha de celebración de las elecciones, el modo de efectuar el
voto, la forma de acreditar el derecho a votar, los lugares habilitados para la votación y
horario de las mismas
 
6. El plazo máximo para dictar la resolución será de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente de la fecha en la que se publicó la Resolución Provisional.
 
7. La resolución definitiva, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición, ante la Diputa Delegada de Igualdad y Bienestar Social de la
Diputación Provincial de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
notificación del acuerdo de resolución del procedimiento, o plantear recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de la Provincia de Jaén en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación. En el caso de no
producirse una notificación expresa el plazo será a partir del día siguiente a aquel en que,
de acuerdo con su normativa específica se produzca el acto presunto. Todo ello de
conformidad con lo prevenido en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases del régimen local, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju l io,  reguladora de la Jur isdicción
Contencioso-administrat iva.
 
Artículo 7. Proceso de votación.
 
1. El proceso de elección tendrá un doble ámbito:
 
a) Por demarcación territorial de los 14 Centros de Servicios Sociales Comunitarios: Para la
elección de las vocalías en representación de las organizaciones de mujeres cuyo ámbito de
actuación se encuentre en el Centro de Servicios Sociales de Alcaudete, o de Arjona, o de
Baeza, o de Bailén, o de Huelma, o de Jódar, o de La Carolina, o de La Puerta de Segura, o
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de Mancha Real, o de Mengíbar, o de Peal de Becerro, o de Santisteban del Puerto, o de
Torredelcampo, o de Villacarrillo.
 
b) Por municipios mayores de 20.000 habitantes: Para la elección de las vocalías en
representación de las organizaciones de mujeres cuyo ámbito de actuación se encuentre en
cualquiera de los seis municipios de más de 20.000 habitantes de la provincia de Jaén,
estos son Alcalá la Real, Andújar, Jaén, Linares, Martos, Úbeda.
 
2. Cada entidad electora tendrá derecho a un único voto en el ámbito que le corresponda,
de acuerdo con la resolución definitiva. Este derecho será ejercido por la presidencia de la
entidad o la persona en quien delegue de manera expresa. La delegación deberá hacerse a
través de certificado de la secretaría de la entidad con el visto bueno de la presidencia de la
misma y será presentado en el momento de la votación.
 
3. En caso de empate en cualquiera de los ámbitos anteriormente recogidos, que no permita
la determinación para la obtención de la vocalía, la misma recaerá sobre la entidad más
antigua en relación a la inscripción en el Registro de Asociaciones de Andalucía, o en
registro nacional reconocido en Andalucía. En el supuesto de que la fecha sea la misma, se
estará al mayor número de personas socias en el momento de la convocatoria del proceso
electoral, de acuerdo con los datos del Censo del Registro de Asociaciones o Entidades. De
persistir el empate, la elección se efectuará por sorteo entre las organizaciones y
asociaciones empatadas
 
Artículo 8. Seguimiento del proceso electoral.
 
El departamento competente en materia de Igualdad de la Diputación Provincial de Jaén
será el encargado de velar por la correcta realización del proceso electoral y su adecuación
a la presente normativa y al resto del ordenamiento jurídico.
 
Artículo 9. Resolución del procedimiento.
 
1. Una vez realizado el recuento de los votos, el departamento competente en materia de
Igualdad de la Diputación Provincial de Jaén elaborará 15 listados ordenados de forma
decreciente por número de votos, atendiendo al ámbito de los catorce Centros de Servicios
Sociales comunitarios y al ámbito de los municipios mayores de 20.000 habitantes, con
indicación del número total de votos emitidos, así como el número de votos obtenidos por
cada candidatura, el cual se publicará en el tablón de anuncios del Área de Igualdad y
Bienestar Social y en la página web de la Diputación Provincial de Jaén.
 
2. La lista provisional de las entidades elegidas se conformará por:
 
a) La entidad con mayor número de votos en el ámbito de cada una de las zonas de
influencia de los catorce Centros de Servicios Sociales Comunitarios.
 
b) Las dos entidades que hayan obtenido mayor número de votos en el ámbito de los
municipios mayores de 20.000 habitantes, teniendo en cuenta que no podrá resultar elegida
más de una vocalía de un mismo municipio, de forma que si esto sucediera, la segunda
vocalía correspondería a la más votada de otro municipio distinto.
 
3. Contra la lista provisional del apartado anterior las entidades participantes podrán alegar
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lo que estimen oportuno ante la Presidenta del Consejo, en el plazo de diez días hábiles
desde la publicación en la página web de la Diputación Provincial de Jaén del citado listado.
 
4. La Comisión de Seguimiento realizará la propuesta definitiva de vocalías, en la que
incluirá a la persona que representará a la entidad elegida para pertenecer a la Comisión
Ejecutiva del Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres Jiennenses y a
la persona suplente.
 
Artículo 10. Nombramiento de las vocalías.
 
1. La Asamblea General nombrará las personas, titulares y suplentes, que resultaron
elegidas para ejercer las vocalías que les corresponden en la Comisión Ejecutiva del
Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres Jiennenses,
 
2. Dicho acuerdo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
3. La vocalía que quedara vacante por la pérdida de la misma por parte de alguna de las
entidades constituyentes será ocupada por la entidad siguiente en número de votos,
teniendo en cuenta la lista publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. En este
supuesto, el tiempo de duración de la nueva vocalía será el que reste para la terminación
del mandato del Consejo vigente.
 
Artículo 11. Comisión de Seguimiento
 
Para el seguimiento del proceso electoral previsto en esta norma se constituirá en el
departamento con competencias en materia de Igualdad de la Diputación una Comisión de
Seguimiento que estará integrada por la directora adjunta del área de Igualdad y Bienestar
Social y por el personal del departamento del área de Igualdad y Bienestar Social de la
Diputación Provincial de Jaén.
 
La Comisión de Seguimiento velará en todo momento por la transparencia de todo el
proceso de elección, así como por su sujeción a las bases establecidas y al resto del
ordenamiento jurídico. A tal fin, ejercerá las funciones que le atribuye la presente norma y,
en particular:
 
a) Resolverá todas las dudas que formulen las asociaciones y organizaciones de mujeres a
lo largo de todo el proceso.
 
b) Procederá al recuento de votos, propondrá la exclusión de los que resulten nulos y
aplicará los criterios necesarios en caso de desempate.
 
c) Redactará el acta con el resultado de la elección.
 
Artículo 12. Régimen de recursos.
 
Contra esta norma y contra las resoluciones dictadas al amparo de esta convocatoria que
pongan fin a la vía administrativa y contra ellas, de conformidad con la Ley 39/2015, podrán
interponerse, por parte de los/as interesados/as, recurso potestativo de reposición ante la
Diputada Delgada de Igualdad y Bienestar Social. El plazo para la interposición del recurso
de reposición será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo,
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únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso,
de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. Si el acto no fuera expreso, la
solicitante podrá interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto
presunto. Todo ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa.
 
Disposición adicional. Convocatoria.
 
Se convoca el proceso electoral para la elección de las organizaciones de mujeres que
formarán parte de la Asamblea General y de la Comisión Ejecutiva del Consejo Provincial
de Igualdad y Participación de las Mujeres Jiennenses.
 
Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
 
La Presidenta del Consejo dictará las disposiciones que sean necesarias para el adecuado
desarrollo y cumplimiento de esta convocatoria.
 
Disposición final segunda. Normativa supletoria.
 
En lo no previsto en la presente Orden regirá lo dispuesto por la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, de Régimen Electoral General, así como por la Ley 1/1986, de 2 de enero,
Electoral de Andalucía, y demás normativa electoral aplicable.
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor.
 
Esta norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén.
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Jaén, 12 de enero de 2022.- La Presidenta del Consejo Provincial de Igualdad y Participación de las Mujeres
Jiennenses, ROCÍO ZAMORA VIANA.
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